
 

 

Resolución de la Alcaldía del M.I. Ayuntamiento de Tafalla por la que 
se nombra el tribunal calificador, se aprueba la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas y se fija la fecha de la primera prueba en la 
convocatoria de procedimiento de ingreso, por el sistema excepcional de 
concurso-oposición, de la vacante de aparejador/a al servicio del 
Ayuntamiento de Tafalla. 
 

En el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la  
temporalidad en el empleo público, la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Tafalla adoptó acuerdo en fecha 2 de diciembre de 2022, 
aprobando la convocatoria para la provisión,  mediante concurso-oposición, de 
la vacante de aparejador/a, en el marco del proceso extraordinario de 
estabilización y consolidación de empleo temporal, según lo dispuesto en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, y Ley Foral 19/2022, de 1 de julio. 

 
Dicha convocatoria se publicó en el Boletín Oficial de Navarra número 

254, de 19 de diciembre de 2022.  
 

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 16 de marzo de 2023, se aprobó 
la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas en la 
convocatoria de procedimiento de ingreso, por el sistema excepcional de 
concurso-oposición, de la vacante de aparejador/a al servicio del 
Ayuntamiento de Tafalla.  

 
De conformidad con lo determinado en la base 5ª de la convocatoria, el 

tribunal calificador será nombrado, con posterioridad a la aprobación de la 
correspondiente convocatoria y antes de la aprobación de la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, y estará constituido por un número impar de 
miembros, no inferior a tres, debiendo designarse el mismo número de 
miembros suplentes. Dicho nombramiento será publicado en la ficha web de la 
convocatoria del portal de la entidad local detallada en el cuadro de 
características de la convocatoria. 
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 Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones y resueltas éstas, 
procede conforme a lo determinado en las bases de la convocatoria, la 
aprobación de la lista definitiva de personas admitidas y excluidas 
publicándose en la ficha web de la convocatoria. 

 
Señalar que el hecho de figurar en la relación de personas admitidas no 

prejuzga que se les reconozca a quienes figuren en ella la posesión de los 
requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante la presente 
resolución. Cuando de la documentación que se debe presentar en el caso de 
superar el procedimiento selectivo se desprenda que no poseen alguno de los 
requisitos, las personas interesadas decaerán en todos los derechos que 
pudieran derivarse de su participación en este procedimiento, sin perjuicio de 
las responsabilidades penales, civiles o administrativas en que pudieran haber 
incurrido por falsedad. 

 
Procede así mismo conforme lo determinado en la base séptima de la 

convocatoria, donde se determina que la fecha, lugar y hora de realización de 
la/s prueba/s se indicará cuando se apruebe la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos en el procedimiento, determinar la fecha, lugar y hora 
de realización de la primera prueba recogida en las bases reguladoras.  

 
La convocatoria a las pruebas de la fase de oposición se realizará 

mediante llamamiento único, debiendo las personas aspirantes acudir 
provistas del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o permiso de 
conducir. Quedarán excluidas de la oposición las personas aspirantes que no 
comparezcan en las fechas, horas y lugares anunciados o no se identifiquen 
mediante alguno de los documentos citados. 
 

En virtud de lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que tengo 
atribuidas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y demás 
normativa de general aplicación; 
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HE RESUELTO: 
 

Primero.- Proceder al nombramiento de los miembros del Tribunal 
calificador de la convocatoria de procedimiento de ingreso, por el sistema 
excepcional de concurso-oposición,  de la vacante de aparejador/a al servicio 
del Ayuntamiento de Tafalla y que quedará integrado por las siguientes 
personas: 

Presidente: Xabier Alcuaz Andueza 
Suplente Gonzalo Ibarrola Inchusta 
Vocal: Ana García Gómez, arquitecta del Ayuntamiento de Tafalla. 
Suplente: Elena Martínez Litago, arquitecta del Ayuntamiento de 
Estella. 
Vocal: Ana Aristu Eneriz, Aparejadora del Ayuntamiento de Burlada. 
Suplente: Eduardo Senar Senar, Jefe de Servicios Urbanísticos del 
Ayuntamiento de Zizur Mayor. 
Vocal: Inmaculada Olcoz Sesma, designada por la representación de 
personal del Ayuntamiento de Tafalla. 
Suplente: Carlos Pellejero Palomo, designado por la representación de 
personal del Ayuntamiento de Tafalla. 
Vocal-Secretaria: Lourdes Galdeano Lander, Graduado Social del 
Ayuntamiento de Tafalla. 
Suplente: Marta Pernaut Ojer, Asesora jurídica del Ayuntamiento de 
Tafalla. 
 
Segundo. - Aprobar la lista definitiva, que figura como Anexo, de 

personas aspirantes admitidas y excluidas en la convocatoria de 
procedimiento de ingreso, por el sistema excepcional de concurso-oposición, de 
la vacante de aparejador/a al servicio del Ayuntamiento de Tafalla. 

 
Tercero. - Indicar que la primera prueba recogida en las bases de la 

convocatoria, tendrá lugar el día 12 de marzo de 2024 a las 10,00 horas en las 
dependencias del Centro Cultural Tafalla Kulturgunea, sito en C/ Hortanco, 
s/n de Tafalla.  
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Cuarto.- Publicar en el Punto de Acceso General (página web) del  
Ayuntamiento de Tafalla la ficha web de la convocatoria, 
www.tafalla.es/proceso-extraordinario-de-estabilizacion. 

 
Contra la presente resolución cabe interponer optativamente uno de los 

siguientes recursos: 
 

a) Recurso potestativo de Reposición ante el mismo órgano que lo 

hubiera dictado en el plazo de un mes que se contará a partir del día 

siguiente al de la notificación del presente acuerdo.  

 

b) Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra 

dentro del mes siguiente al de la notificación de este acuerdo.  

 

c) Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses contados desde el 

día siguiente al de la presente notificación. 

 
 

ANEXO 
CONCURSO-OPOSCIÓN 

 
Lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas 

 

 Puesto de trabajo: APAREJADOR/A: 
Admitidos/as: 
AGUIRRE AGUIRRE, JOANA 
BERAZA SARDONIL, USUE 
BIURRUN PEREZ, MIREN 
CAMPO BERRIOSOSU, ARTZEINA 
FERNANDEZ CERRADA, IÑAKI 
FLAMARIQUE ALVAREZ DE EULATE, IÑIGO 
GASTESI IRAÑETA, BEATRIZ 
GONZALEZ PERNAUT, ELENA 
JANDA GARCES, JAVIER 
MIGUEL BARRERA, ESTHER 
MORENO GONZALEZ, ITZIAR 
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MURILLO LOIDI, MARTA 
PEREZ DE LARRAYA REMON, AMAYA 
ROCA FRANCIN, ANA 
RODRUEJO ALONSO, ALVARO 
SENAR SENAR, EDUARDO 
SOLA JIMENEZ, ASIER 
VAQUERO NIEVES, FRANCISCO JAVIER 
 
Excluidos/as: 
CALVO MUTUBERRRIA, HAIZEA (1) 
GUELBENZU MEDINA, MARIA NIEVES (1) 
IRIBARREN OLCOZ, IZASKUN (3) (2) 
MARTINEZ VILLAR, ADRIAN (3) 
ORTIZ LIZARRAGA, MIGUEL RAMON (1) 
 
 

Motivos de exclusión. 
(1) Anexo II sin firmar 
(2) Por no aportar resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente 
(3) Presentación fuera de plazo 
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